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Medellín, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión  

Radicado 2015-00342 

Decisión Pone en conocimiento 

 

En atención a la solicitud que antecede y toda vez que se allega arancel judicial, se 

pone en conocimiento que el presente expediente se encuentra desarchivado por el 

término de un (1) mes y, en consecuencia, se deja a disposición de la parte 

interesada el presente proceso para los fines que estime pertinentes.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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